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CARATULA: "M.G.A.C.M.J.L. S/ VIOLENCIA"

EXPTE. NRO. RO-03795-F-2025 -

GENERAL ROCA, 16 de diciembre de 2025

Por recibido.

Procédase a subir el acta de denuncia de fecha 12-12-25.

Téngase presente la constancias de actuaciones de guardia y ratifíquense  las

medidas decretadas de exclusión del hogar, prohibición de acercamiento y abstención 

del Sr MARTINEZ, JOSE LUISr.d.l.S.MANSILLA, GERALDINE ANDREA y su

domicilio sito en calle ISLA MAVINAS S/N de la

localidad de EL CUY  por la Dra. Natalia Rodriguez Gordillo como Jueza de turno.

Hágase saber a las partes Sres. M.G.A.  y <.J.L. que la presente causa ha quedado

radicada en esta Unidad Procesal de Familia Nº 17, sito en calle San Luis Nº 853 de esta

ciudad de General Roca y que a los fines de futuras peticiones, deberán hacerse

patrocinar por un abogado de la matrícula o concurrir a la Defensoría Oficial, sita en

calle San Luis 853, 1º piso de esta ciudad. Not. Cúmplase por Secretaría de OTIF.

Líbrese oficio a la Comisaria de la Familia correspondiente  a los efectos que

remitan copia de la notificación y el diligenciamiento del mandamiento de exclusión del

hogar efectuada al Sr. JOSE LUIS MARTINEZ   respecto de las medidas dictadas por

la Jueza de Turno Dra. Natalia Rodriguez Gordillo en fecha 12-12-25. Cúmplase por

Secretaría de OTIF.

Líbrese testimonio de las medidas dictadas en fecha 12de diciembre del 2025

Líbrese oficio a la CADEP a los fines de que designen abogado/a a la denunciante

Sra. GERALDINE ANDREA MANSILLA sin perjuicio que con posterioridad se

presente con patrocinio particular. Cúmplase por SECRETARÍA de O.T.I.F.

Dése vista a la DEMEI.

 

 

Dra. Ángela Sosa

Jueza de Familia 


